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trial agraria de la provincia de Alicante, del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y ff:Quisitos exigidos.

Dos. Otorgar para Ja ampliación de esta industria los benefi~

cíos actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en ¡as cuantías que determina el grupo
AA» de las Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y
6 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa que
no ha sido solicitado.

Tres. La totalidad de la ampliación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuarto. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
9.868.423 pesetRs. La subvención será, como máximo, de 986.842
pesetas. Ejercicio 1987. Programa 822A «Comercialización. Indus
trialización. Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuesta
ria 21.09.771.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caSo, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado Jos terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dicho beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contando a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de

septiembre de 1987), el Director general eje Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la adaptación de la fábrica de
quesos que don Tomás Alonso González posee en
Posada de Vaideón (León) a la correspondiente Regla·
menlación Técnico-Sanitaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Tomás
Alonso González, con documento nacional de identidad número
9.564.063, solicitando la concesión de los beneficios de zona de
preferente Jocalización industrial agraria para la adaptación de la
mdustria láctea que posee en Posada de VaJdeón (León) a los
requisitos exigidos en la correspondiente Reglamentación Técnico
Sanitaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 26 de abril de 1984, por la
que se perfecciona otra de 16 de septiembre de 1983, por la que se
reglamenta una línea de ayudas a determinadas actividades agroali
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar Ja adaptación de la industria láctea que don
Tomás Alonso GonzáJez posee en Posada de Valdeón (León) a los
requisitos exigidos en la correspondiente Reglamentación Técnico
Sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 16 de septiembre de
1983 y 26 de abril de 1984, a los efectos de lo establecido en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones complementarias.

Dos.-Otorgar los beneficios vigentes señalados en los artículos
3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitado, así como Jos suprimidos por las Leyes 44/1976, de 8 de
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto total
asciende a la cantidad de 9.451.826 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a la cantidad de
1.890.365 pesetas, que se pagarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822A.771 correspondiente al año 1987.

Cuatro.-Se adoptarán las medidas peninentes para que quede
garantizado el cumplimiento de Ja obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cinco.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la
publicación de la presente Orden en eJ «Boletín Oficial del Estado»,
para terminar las obras e instalaciones de la adaptación de Ja
mdustria, que deberán ajustarse a los datos que obran en el
proyecto que ha servido de base a la misma.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1I de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), eJ Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Mendez de Andes Suarez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el proyeclo definitivo de la modernización de
la industria cárnica de matadero de aves y sala de
despiece de «Maladero Herca, Sociedad Anónima», en
Lomiru:har (Toledo).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
modernización de la industria cárnica de matadero de aves y sala
de despiece de «Matadero Herea, Sociedad Anónima» (NIF
A-45(06624), en Lominchar (Toledo), al haberse cumplido las
condiciones de la Orden de este Depanamento de 29 de enero de
1987, por la que se declaraba comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión
asciende a 321.352.397 pesetas. La subvención será, como máximo,
de 32.135.256 pesetas. Ejercicio 1987. Programa 822A .comerciali·
zación. Industrialización. Ordenación Alimentaria». Aplicación
presupuestaria 21.09.771.

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e Instalaciones de la Empresa por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Alías.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de instalación de la
industria cdrnica de aprovechamiento de subproductos
cárnicos, con destino a la alimentacion animal, de
«Proteínas y Grasas, Sociedad Anónima" (COPRI
CARN, S. A.), en Cervera (Lérida).

De conformidad con Ja propuesta de esa Dirección General de
Industrias Awarias y Alimentarias,

Este Mimsterio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
instalación de la industria cárnica de aprovechamiento de subpro
ductos cárnicos, con destino a la alimentacion animal, de «Proteí
nas y Grasas, Sociedad Anónima» (COPRICARN, S. A., número
de identificación fiscal A08966939), en Cervera (Urida), al haberse
cumplido las condiciones de la Orden de este Departamento de 23
de octubre de 1985, por la que se declaraba comprendida en zona
de preferente localización industrial agraria, cuyo presupuesto de
inversión asciende a 488.551.078 pesetas. La subvención será,
como máximo, de 48.855.107 pesetas. (Ejercicio 1987, programa
822A «Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimen
taria». Aplicación presupuestaria 21.09.771.)

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e IDstalaciones de la Empresa por el impone
de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 11 de enero de 1988 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones lécnicas
mínimas de CUllivo, rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por el Consejo de Ministros de
fecha 20 de noviembre de 1987, en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza, lo constituyen aquellas
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parcelas de Cerezo, en plantaciÓn regular dentro del territorio
español, excepto aquellas situadas en la provincia de Cáceres, que
serán reguladas mediante normativa aparte.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en comun por Entidades Asociativas
Agrarias, (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas,
etcétera), Sociedades Mercantiles, (Sociedad Anónima, Limitada,
etcétera), y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

A los solos efectos del seguro se entenderá por:

Plantación ftgular: La superficie de cerezos sometida a unas
,ecnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tfadIcio
;\almente se realicen en la zona, .y que tiend~~ a conse,uir las
()roducciones potrnt:lales que permItan las condICIones ambIentales
de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.) o por cultivos O variedades dIferentes. SI sobre
lina parcela hubiera ct'siones en cualquier régimen de tenencia de
las tIerras, todas 'i cada una de ellas, serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de cereza en todas sus
variedades.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en «huertos familiares»
destinados al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cer«za, se consideran
condiciones técmcas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros
métodos, tales como _encespedado» o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas cuando así lo ex.ija el
cultivo.

c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultiva.

d) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

O Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad~ solamente se exime del cumplimiento de
esta condición aquellas parcelas que vengan siendo polimzadas por
otras variedades de parcelas próximas.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realilarse según 10
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
.)~guro. . . . _ ..

En caso de deficienCia en el cumplImlento de las condiCIOnes
técnicas minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-EI agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, como rendi
miento de cada parcela, el Que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Si la agrupa("ión no estuviera de acuerdo con la pradu.cclón
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas
variedades y únicamente a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, pago de primas e importe de
indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos libremente por
el agricultor, teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y
debiendo estar comprendidas entre los establecidos en el anexo:

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad,
se entenaerá que los precios que figuran en la declaración de seguro
son preciGs rnt:dios ponderados por calidades en cada parcela.

Exct;'pcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Ag:¡:arios podrá
i ocluir otras variedades en cualquiera de los grupos cHados en el
anexo o proceder a la modificación de precios de las ya induiqas,
previo informe de las Comisiones Provinciales de Seguros Agranos.

Sr:uo.-Las ~rantías del Se6uro Combinado de Helada,
Pedrisco y llUVia en Cereza, se imciaD con la toma de efecto, una

vez finalizado el período de carencia y nunca antes de que el cultivo
alcance los estados fenológicos que a continuación se señalan:

a) Riesgo de Helada y Pedrisco: La separación de los botones
(estado fenológico ~D»).

b) Riesgo de Lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado
fenológico «J»).

En ambos casos deberá presentarse este estado en más de la
mitad de los árboles de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las
relacionadas a continuación:

El 31 de julio de 1988.
En el momento de la recolección si esta es anterior a dicha

fecba.

A los efectos de seguro se entiende por:

Separación de botones.-(Estado fenológico ~D»): Cuando al
menos el lOpor 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen
o sobrepasen el estado fenológico «D». Se considera que un árbol
a alcanzado el estado fenológico «O» cuando el estado más
frecuente observado en sus yemas de flor, corresponde a la
separación de los botones, permaneciendo envueltos en su base por
las escamas de la yema, siendo visible la punta blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiemos.-(Estado fenológico 0.1.):
Cuando al menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela
asegurada alcancen o sobrepasen el estado fenológico .eJ». Se
considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico .eJ»
cuando el estado más frecuentemente observado corresponde al
engrosamiento rápido del joven fruto, adquiriendo pronto su forma
normal

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los períodos de garantía anterior·
mente indicados y 10 establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para 1988, el periodo de suscripeión del
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, se
iniciará el 15 de enero de 1988 y finalizará el 15 de abril de 1988.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre. y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988, se conside·
rarán como clase única todas las variedades asegurables de Cereza.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales Agrarias
y de las Cámaras A~rias.

Décimo.-La Enudad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 11 de enero de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO

Precios a efectos del seguro

Variedades grupo 1:

Ambrunés, Burla!, Castanera (Reven:hón), Corazón de Pichón,
Cristobalina, Gran Cataluña, Lucinio, Navalinda, Planera, Rama~
Uet, Ramillete (Garrafal Lampe). Ramón Oliva, Slarking (Stark
Hardy), Temprana, Temprana Negra, Tilagua y Villareta:

De 100 a 155 pesetas/kilogramo.

Variedades grupo 11:

Aguilar. Ambrunés Rabo, Anglesa Hatif, Bing, Cachara, Califor
nia, Garrafal de Lérida, Garrafal Moreau, Garrafal Winsord,
Hedelfinger, Imperial, JarandiUa (CuaUarga), Mollar. Pico Colo
rado o Picota, PICO Negro, Pico Liman Colorado, Pico liman
Negro, Pe.treras, Ripolla, Señoreta, Talegal, Temprana de Sot, Van
y VenanclO:
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De 60 a 115 pesetas/kilogramo.

Variedades grupo 1Il:
Napoleón, Garrafal de Monzón o Garrafal Napoleón y resto de

variedades:
De 30 a 65 pesetas/kilogramo.

1249 ORDEN de 11 de enero de 1988 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de
suscripción en re/ación, con el S~ro Comóinado de
Helada. Pedrisco y Lluvia y el complementario de
Pedrisco y Lluvia en Cereza para la provincia de
Cáceres, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados pora el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por el·Consejo de Ministros de
fecha 20 de noviembre de 1987, en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia, en Cereza, habida cuenta
de las peculiaridades de este cultivo en la provincia de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto: .

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia y el complementario Que, en su caso,
pudiera suscribirse, queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro Combinado.-EI ámbito de aplicación de este seguro
se extiende a todas las parcelas de cereza, en plantación regular,
situadas en la provincia de Cáceres.

b) Seguro complementario.-E! ámbito de aplicación de este
seguro abarca todas las parcelas que habiendo sido ineluidas en el
Seguro Combinado, tengan en el momento de la contratación de
este Seguro complementario, unas esperanzas reales de producción
superiores a las declaradas inicialmente en el Seguro Combinado.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias, (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas,
e!<:étera), Sociedades Mercantiles, (Sociedades Anónima, Limitada,
etcétera) y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

A los solos efectos del seguro se entenderá por:

Plantación regular: La superficie de cerezos sometida a unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicio-
naImente se realicen en la zona, y que tiendan a c(:m~uir las
producciones potenciales que permitan las condiciones ambientales
de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes (eográfi.
COS, caminos, ete.) o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tIerras, todas y cada una de ellas, serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de cereza en todas sus
variedades.

No son asegurables:
Los árboles aislados y los situados en «huertos familiares>t

destinados al autoconsumo.
Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia y el complementario de
Pedrisco y Uuvia en Cereza para la provincia de Cáceres, se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros
métodos, tales como «encespedado~ o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas cuando asi lo exija el
cultivo.

e) Abonado de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo.

d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

1) Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad; solamente se exime del cumplimiento de
esta condición aquellas parcelas que ven¡an siendo polinizadas por
otras variedades de parcelas próximas.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizrse según lo
establecido en ~da comarca por ~l bue~ quehacer del agricultor y
en concordanc18 con la producclón fijada en la declaración de
seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la imponancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

.Cuarto.-EI agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia 't el complementario de
Pedrisco y L1uvia en Cereza rara la provmcia de Cáceres, como
rendimiento de cada parcela, e que se ajuste a sus esperanzas reale!'
de producción.

Si las esperanZas de producción durante el período compren·
dido entre elide abril y el 15 de mayo de 1988, superasen el
rendimiento garantizado en el Seguro Combinado de Helada.
pedrisco y lluvia en Cereza, el agricultor podrá suscribir una póliza
complementaria que le garantice contra los riesgos de pedrisco y
lluvia, dicho exceso de producción. _

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prodUCCIón
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Quinto.-Los precios unitarios a. aplicar para las distintas
variedades y úmcamente a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Uuvia y el complementario de Pedrisco y
Lluvia en Cereza para la provincia de Cáceres, pago de primas e
importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos
libremente por el agricultor, teniendo en cuenta sus esperanzas de
calidad y debiendo estar comprendidas entre los establecidos en el
anexo:

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad.
se entenderá Que los precios que figuran en la declaración de seguro
son precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cual<.Juiera de los grupos citados en el
anexo o proceder a la modificaCión de precios de las ya incluidas,
previo informe de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios.

Sexto.-Las Il"rantias del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y llUVia en Cereza, se imcian con la toma de efecto, una
vez finalizado el período de carencia y nunca antes de que el cultivo
alcance los estados fenológicos que a continuación se señalan:

a) Riesgo de helada y pedrisco: La separación de los botones
(estado fenológico «0»).

bl Riesgo de lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado
fenológico "'~).

En ambos casos deberá presentarse este estado en más de la
mitad de los árboles de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana -de las
relacionadas a continuación:

E! 10 de agosto de 1988 para las variedades: Pico Colorado, Pico
Negro y Ambrunés.

El 31 de julio de 1988, para el resto de variedades.
En el momento de la recolección si esta es anterior a dicha

fecha.

A los efectos de seguro se entiende por:
Separación de los botones.-(Estado fenológico «0»): Cuando al

menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen
o sobrepasen el estado fenológico «0». Se considera que un árbol
ha alcanzado el estado fenológico «O» cuando el estado más
frecuente observado en sus yemas de flor, corresponde a la
separación de los botones, permaneciendo envueltos en su base por
las escamas de la yema, siendo visible la punta blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiemos.-(Estado fenológico "'~):
Cuando al menos el 50 por 100 de los árboles de la parcela
asegurada alcancen o sobrepasen el estado fenológico "'~. Se
considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico "'»
cuando el estado más frecuentemente observado corresponde al
engrosamiento rápido del joven fruto, adquiriendo pronto su fonna
normal.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los períodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para 1988, los periodos de suscripción serán:


